
    

13 

14 

15 

16 

1x7 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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CONSTITUCION DE LA - 
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02 
COMPAÑIA ANONIMA INDUS 
  

TRIAL * CAPEIRA _ Se. A. 

CUANTÍA s* Y 1,200,000,00 .      

       
       

  

   

    
   

    

      

   
     

   

     

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la -. Provincia - 
  

de Guayas, República del REcundor, hoy dín martes o 
  

cho de Julio de mil novecientos setenta y cinco 

ATT RE ————_—_—— AAA 

ante mí Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA, abogado, Wo - 

  

  

  

  

  

cen los sefores 1 don DANIEL PLAZA IGLESIAS quien - 

Laia a 

declara 3 ser ecuatoriano, casado, agricultor; don ERMS-. 

  

  

TO BALDA HERNANDEZ quien declara 1 ser ecuatoriano, - 
  

soitero, licenciado en ciencias políticas y socíinles;y- 
  

don CARLOS ALBERTO PAREJA CORDERO quien declara s - 
  

sor ecuatoriano, soltero, estudiante; don 1UVIS AGUIRRE - 

ALVAREZ ouien declara + sor ecuatoriano, poltero, estu - 

diante; y, doña MARTHA MANZUR CASTAÑEDA quien decla - 

rs 1 ser ecuatoriana, soltera, abogada e. - Compareco, tag 
      

bién, on este acto, y suscribe da presente escriture- 
  

pública, conjuntamente con el señor Daniel Plaza 1 

glosías, en. la condición de. su cónyuge. la señora  - 

doña MERCEDES ECHEVERRÍA de .PLAZA IGLESIAS, por los- 

derechos que tiene en Y» sociedad - conyugel Plasa - 

  
  

  

  

Echevertía . - Los comparecientes son —muyores de edad] 
  

con domicilio en esta: ciudad de Guayaquil; Porapnas >| 

capacés para obligarse y contratar, a quienes de conos 
    

  

a doy fe; los mismos que compurecen | celebrar 
      

. 
+ 

, :



' » SF Industrial / 

,  €ritura pública de Constitución -de Compañía Anónima, so- 

bre cuyo objeto y resultados estén bien instruídos y a - 

| 
la que proceden de una manera libre y espontánea; y para - 

  

  

  

sn otorgamiento me presentan la minuta que dice así 3 —- . 
_—_ _—__ _—__ 

”* SEÑOR NOTARIO 3: En el Registro de Escrituras Públicas, - 
  

          

  

   

  

     

    

    

a su cargo, sírvase protocolizar una de constitución de - 
  

compañía anónima, de conformidad con las  decla 
  

raciones y estatuto que consta en las siguientes- 
  

ciáéusulas id. »- >». «a = - - o 

PRIMERA 3 CONFARECIENTES , - Compare - 
10 

cen al otorgamiento y suscripción de este contrato de cona- 

industrial / 
12 | titución de compañía anónima, los señores +: a ) Deniel Pla- 

as Iglesias, ecuatoriano, casado, y domiciliado en Guaya - 

7   

   
   
   
    
   
   

   
     

    

    

   
   

13 

quilz b ) Licenciado Exnesto Balda Hernándes, ecuatoriano, —- 

soltero, y domiciliado en Guayaquil; o ) señor Carlos AÁl- 

14 

15 

berto Pareja Cordero, ecuatoriano, soltero, domiciliado - 
16 

| 
en Guayaquil y a ) señor mis. Aguirre Alvares, ecuatoriano, 

soltero y domiciliado - en Guayaquil; Y,» Abogada Martha ] 

v7   

18   

  

, Manzur Castafieda, ecuatoriana, soltera y domiciliada en Gua 
e a -   

  

  

  

  
  

la socieóna conyugal Plasma - Boheverría . - - ll 

| 

A A 

SEGUNDA + CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANORIMA,.- Los , 

comparecientes declaran, expresimente, que han resuelto rey 
  

nir ses capitales con el objeto de constituir una compañía. 

  

25 

anónima / que ara por la _Ley de Compañías y  - 
28   

| 

¡q adustri 

| 

| 
por .las disposiciones Que constan en el estatuto - | 

que a continuación se puntualiza . = =- - +» =-= -= 

   



  

12 

13 

14 

15 

13 

17 

189 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

     

das por la ley; para el efecto podrá realizar to - 

TERCERA 5 ESTATUTO DE LA CTOM- 

   

   

  

PAÑIA ANONIMA .,- TITULO Too. 
  

DENOMINACION CUJETIVA, NACIONALITAD, DOMICILIO, PLAZO.- 
  

y OBJETO , =- ARTICULO PRIMERO +. —:"MENO- 
  

MINACION . OBJETIVA . - " GMPREMf>"" De be 

ARTECULO SFCUNDO. - NACIONALIDAD 3 E o 

  

  

AAA 

ARTICULO TECLCERO. - DOMICILIO “1  GUAYA- 

AAA 

QUIB, pudiondo establecer agencias o sucursales, den - 

  

  

tro, o fuera, dol país . - - Ln. >. -. - 

ARTICULO CUARTO. - PLAZO 3 CINCUENTA - 
  

> Il[tz6€-.áAA=>+>+>+ TC A 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta - 
—_== 

escritura, en sel Hkegistro Mercantil . -= > - -» =- - 

  

  

  

la dedicación a las actividades relacionadas _ con. la- 

  

ARTICULO QUINTO. - OBJETO SOCIAL . - En ON 

/ 

Í rosamotón del Sector. CAPLIRA, de la Hacionda Rosa - 
TS delicia / 

Elvira 0” = 8 Midas TT E 6n) :0* iio 

versionss de lotizacionos y otras similares, pormit3i - 

  

       

    

    

     
       

   

   
   

   

    

      

   

      

das las actividades conexas con dlicho objeto, tales - 

como : gestiones de financiación, publicidad; importa -— 
  

  

ción y exportación de toda clase de materíales de- 

construcción, maquinarias, etcétera; agencias, mandato y - 
  

representaciones; inversiones, promoción, construcción,  - 
  

compraventa, arrendamiento de bienes raíces, lotizacio. 

nes, parcelacionos y propiedades hcrirzontalos; foresta- 

  

ción y mejoras a terrenos agrícolas . - - - - - - 

l, en fin, a la realización de toda clas» de - | 

03 

! 

X



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

1 
actos y contratos, porsitidos por las leyes ecuatoría 

nas, que tengan relación . con su objeto. - Esta Compa 
  

  

fifa puede asociarse, para la. reslisución de toda clase. 

  

  

  

  

claso te setividades. e ue a mo Sl - mm. -. a mo - am . 

  

TITULO 11, - DEL CAPITAL y DE -LAS ACCIONES - 
  

ARTICULO SEXTO. - DEL CAPITAL ss UN MI 
  

LLON DOSCIENTOS MIL ( sí 1.200,000.00 ) SUCRES, inte - 
o A 

gramenteo suscrito y pagado, en su totalidad; represen- 

  

tado por un míl doscientas Acciones ordinariag, no - 
  

minativas e índivisibles, de UN MIL ( Ss 1,¿000400.) SU= 
  

  

ARTICULO SEPTIMO. - DE LAS ACCIONES. - 
  

Las acciones .estarén contenidas en títulos firmados - 
  

por el Presidente y por el Secretario de la Compañía, 
  

Cada título podrá representar upa, o ula, accionos.- Tanto 

  

  

los títulos, como las acciones, deberán ser numerados; cada 
  

acción pagada dará derecho a un voto, en la Junta Ceneral 
  

de Aecionistas; a una parte igual en el capital de la con- 
  

pañía; y, a la parte proporcional de las utilidados de e. - 
  

lla, en relación eon sl valor pagado de las mismas . -» En- 
  

caso de pérdida do un título de acción, la compañía lo de - 

eclarará nulo y omitirá uno muevo, después de haber transcu- 
    

rrido treinta días dasdo la última de tres publicaciones - 

consecutivas, en uno de loa periódicos de mayor circulación | 

en la ciudad de.Guayaquil, que deberán hacerse de parte - | 

de la compañía siompre que no se haya pypo - | 

   



      

   

- 3- CE 
propiedad del títu-       

    
serán pagados por el interesado ,     

   

  

       

   

COMPARTA . - Los accionistas pueden hacerse re -                
ante las Juntas Generales de Accionistas,¿-        

      

yvraesentar,      
   

  

   

     
ara sus derechos y atribuciones, mediante  -          

  

ejercer 
       

         carta dirigida Presidente ella Lada accia 

    

  

   
hacerse revreseniar sino por un  s0-    nisía no puodo 

        

  

mandatario, cada vez, Cualquiera 

  

que     la 

       

           
     

ro de acciones . >» Asimismo el mandatario no    sas          
puede votar, en represoniación «de otra, u otras ac o- 
  

     

       

de 

  

ciones. un miso mandante, on sentido distinto; pe 

          
    

de varios accio- 

  

ro la persona ue sea mandataria 
    

       
diferente, on represen     nístas, puede votar en sentido 

  

        

    

cada uno de aus mandantes +.     16 tación de 

            MINI IRACION Pe Li COBFPALIA e - La compañía estará - 
   19      

         y funcionarios : a 3 dunta General dae Accionistas; 

             

       

             
   
  

      

21 

27 b , Virectorioz c . ¿residonto de la Comwpañfaz d j 

23 vicepresidente de la Comparfaz e irector Ujecuti- 

24 vo; Z ¡; ¿¡ecretarioz yo g€ , tberentes, >ubgerentes y  - 

25 denás funcionarios que nombre el Gvirectoriío . - - - 

       
RAL. DL. ACCALNL JAS . - ¿stará integrada, en prisora -       27     

    

        
  

convocatoria, por lolos los accionistas de la  compa- 

  

28 

"MUNDO” 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  
la ley de Compau:fas en este estatuto AO 

convocatorias serán hechas por el Fresidente, o por- 

el Director jecutiívo, por la rrensáa., con ocho llas- 

d 1 e — anticipación, por lo menos, al fijado para a - 

reunión, en uno de los periódicos de mayor circula- 
  

ción en el domicilio de la compañía . -= e reunirá 

tasmbién, la Junta Ordivaria, o ¡xtraordinaria, de A - 

cuerdo a lo señalado en el Artículo doacientos  se- 

tonta y tros de la Loy de Compañías . -» ¡1 quo - 
  

rua de la Junta General, en primera convocatoria, as- 
  

tará_ coustitufdo por la totalidad de 198 accionis   

tas de la compañía, salvo las *Xccpciones legalos .- 

1 Libro de sctas de la Junta General se llevaría 
  

en una de las foraas establecidas por la ley; y - 
  

   



    
    ¡deberá ser firmado por Presidente y Secretario ac-         

S) cuantos .« - En lo demás, se estará a lo diapueato - 

A 

por la ley. - Las resoluciones de la Junta Gene -                    
ral, tanto en primera . como en ulteriores convocato.       

   
     

  

rias, serán adoptadas por acuerdo que represente, por 
y cinco 

lo menos, el setenta/ por ciento del capital  pagado=         
           de la compañfa, concurrente a :la sesión . - -= - - 

      

   

   

ARTICULO UNDECIMO e DEL DIRE 

   

  

  

TORIO, - La compañía será administrada, y diri - 

      
gida por un Directorie cuyos: miembros serán elegi - 

  

10 

      dos por la Junta General de Accionistas, por el - 
    

         1 | Lapso de tres años . - El número de directores que- 

          lo conformarán es de cinco «personas, como mínimo; y, 
  

13 

        
    

24 siete .personas, como máximo, de acuerdo al grado de- 
  

         15 “desarrollo de la compañía » - Se nombrarán dos su - 

. Y 16      
     

     plentes, para reemplazar a los principales que no -       
         las      pudieren concurrir a sesiones . -» Para ser: mien 

     

    

, A Y 

  

     

  

    

    
bro del Directorio no se requiere ser accionista - 

   

    
        
         

        
               

          

  
  

     
           
       
    

  

      

o - 19 de la compañía ., - El Directorio tendrá un Presi - 

> 20 dente, un -. Vicepresidente y un Director Ejecutivo; - 

21 su Secretario será el de la compañía . - El quorum 

22 necesario para que se lleve a efecto una reunión - 

23 del Directorio, será la unidad física inmediata su - 

: 24 perior a la mitad del númoro de miembros titulares 

“o. 25 electos, o en función » - El. Directorio deberá reu -        

          -nirse cuando el Presidente lo considere necesario, e 
  26    

    

          

  

      

27 a petición de dos de -sus miembros .». -= Las decisie-           
  

          

  

de vo- 

  

nes del Directorio se %Ceptarán por mayoría 28 
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10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

T” 

tos de los asistentes . - El Presidente tendrá, ade- 

_ más, voto dirimente , -= Un cargo de Direetor estarás 

vacante : a ) Cuando la Junta General de Accio - 

nistas, por mayoría de votos, así lo decidaz y, b  ) 

Cuando ol titular haya fallecido, o renunciado, . - - 

a 

1 Directorio goza 
  

  

ción de la compañfa, con la Única 

poder practicar los actos reservados . la Junta Ge 
  

neral de Aceloenistas . -» En consecuencia, el Directo- 
  

rio podrá celebrar todos los actos y contratos de- 

  

administración y disposición para los que se requie 

ren poderes especiales, según los códigos y leyes - 
  

especiales del país; pudiendo. enajenar, vender, comprar 

bienes, muebles «e inmuebles; contratar créditos y prés 

támos; contraer- y asumir obligaciones; hipotecar, gra -= 

var, transferir, en cualquier forma, los bienes de la 
  

compañía; resolver. sobre 18 participación en nuevas - 

sociedades, o adquirir acciones o participaciones en- 
  

otras ya existentes; credrá las gerencias, subgeren - 
  

cias y demás "funcionarios Que considere necesario - 
  

y  nombraiá a los titulares de dichos Cargo5, Cuyas.- LA 

atribuciones se puntualizarán en ' el respectivo nom - 

  

', bramiento , - Fl Directorio puede otorgar poderes pa 
  

L
o
 

ra negocios especiales . - Fijará las retribuciones - 
    

    

    

     

   
    

de los administradores y de los integrantes de los 
  

organismos de administración ». -»= Por esta enumeración 
  

no se entienden limitadas las facultades del Direc- 
  

   



   

  

   

A 
GU 

md 

en un líbro de ac-       acuerdos constarán    
           

        al de la Junta :|General de Accionistas.- 

             
               acta será firmada por el Secretario, por el: Pre- 

     
    

          

sidente yo, cuando menox= por otro de los. miembros  - 

  

          
    

asistentes a cada sesión . - La convocatoria se has 
   

        rá en cualauier forma que deje constancia de habér- 

                sela hecho +. - YTresidento será quien presida las- 
  

  

         reuniones del Directorio ». caso no estar       
              
   

    
      

  

presento, será subrogado por Vicepresidente, O por 

     

el Pirector     10 Vjecutivo, en su orden 

  

ARTICULO DUODIECIMO $        DEL 
      
SID       NTLIO) Será nombrado por el Directorio, por 

12 

    
    

  

el lapso de tres afios. pudiendo ser reelegido indo- 
AAA ÁS X2>A    13 

     

  

         finidasonte » = ¿odrá ser, e no, accionista de la com- 
14             

   

  

pañfa ., - us derechos y  oblijzacioneas son las sí - 
15       

       Presidir la Junta Leaeral de Accio- 

nistss y el tirectorio, debi nlo -suseribir las actas 

guientes     16 

         17 
     

      de amboz= orcanismos; h Je” Miead:>-20- a. w    sesiones    18 

O 19 

    
presentación légsal, judicial. y extrajudicial. de “la 

e 

Rteemplazará al  tirector YJjocutivo, en 

  

       
         
    
    

      

    

        
    
            

      
       
     

20 

» caso de ausencia, impedimento .o fallecimiento; en es- 
o 21 

22 to último caso, hasta que el Directorio designe la- 

23 persona «ane asuma tal función; Las denás atri- 

24 buciones y deberes «que le conficre e impone: la Ley- 

hd 
este estatuto .       

    
       
  

birectorio, por el lapso de tres años. pudiendo ser -         28 
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a



Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

1 
l 

o 

reelegido indefinidamente . - Podrá, o no, ser accio - 

nista de la compañifa . - Reemplazará en mus funcio- 

nes, 21 Presidente, en caso de ausencia temporal 0 - 

definitiva , 

ARTICULO CUARTO 1: PEL 

EJECUTIVO, - Será nombrado por 

Directorio, por el lapso de tres años, pudiendo  ser- 
  

roelegido indefinidamente . - Podrá, o no, ser accio - 
  

nista de la compañía . - Son atribuciones y deberes 
  

del “Virector FEjecutivo 1: a j¿. Controlar el cumpli - 
  

miento de las resoluciones de la Junta tbtenerul de- 
  

Accionistas y del Directorio; b )  Nombrará, fijará —- 

sueldos y  removorá a los empleados; ce) 

nistrador de la compañía, con las atribuciones que - 

le confieren esto estatuto y la Ley de Compañían,- 

Á RTICULC . dÚUTITNTO 12 Bo 

SECRETARIO . > TE Secretario de la Junta Ge 
  

neral y del VPirectorio, será nombrado por el Direc- 
  

torio, por el lapso de tres años, pudiendo ser reel> 

gZido indefinidamente; no es necesario quo seá acecio- 

nista de la compañía . - Un dichos orranismos ten - 

drá voz, pero no voto. - Será quien lleve los  li- 

bros de actas, tanto de la Junta General de Accio- 
  

nistas, como del Lbirectorio; y los demás libros de - 
  

la compañia; tendrá, además, las atribuciones que deci 

dae OT A e? 

de la Junta General de accionistas o el Directorio. 

   

      

A Y ITICOUOLE DECIMO SEXTO 3: DR - 

  

LAS GER NCLIAS SUBGERENCIAS y 
  

   



    

      

2/ 
Viomas FUNCIOMARIYIOS cuando el Directorio 

     estime conveniente, nombrará uno, o más, Gerentes - 

     

         

     

        
los funcionarios  -    Seccionalos; “ubgerentes y. en fin, 

  

     
requiera para el buen fuincionamionto dle             

       
   

    so 
  

atribuciones       con laa que - 

         
          

   

     respectivos nombramiontos      en    los señale eus 

       
COMICSAatic,- be acuerdo eon- 
  

         
    Junta General, en su reunión la ¡ey de Compañías, la 

  

10 

0 1] ordinaria arual, nombrará un comisario y “un respecti- 

12 vo suplente . >» La designación ce estos funcionarios- ; 

se hará por el período de un año y podrán ser 

reelesidos indefinidamente . - “on atribuciones y  de- 

bores del comisario todas las que señale 

de Com añlfas 

  

ol ejercicio social anal bará un 

$ 
bienes sociales; pudien- 

do el  Pirectorio hacer del derecho de podir  - 

tiinisterío de “'“inanzas, autorización ¡para cambiar 

. dicha fecha, de acuerdo con el irtículo veinte + == 

Compañfas . - 

Y of YTLT   
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SEnva LIGATDLO . - La reserva legal se forma- 

rá, por lo menos, con el diez por ciento de las - 

utilidades líquidas de la empresa, que arroje cada - 

ejercicio económico, hasta completar la cuantía miíni- 

  

ma establecida por la Ley de Compañías . -» => -= 

E A ViIGi¡S IMG £ SESCEVA 
  

EST. Cinde-o dla Junta General podrá crear fon 

dos, pará eventualidades, con los porcentajes que  juz 
  

gue conveniente, pero observando las disposiciones le 
  

gales y estatutarias rospectivas » - Isualsmente hará- 
  

las reservas especiales uo: considere conveniente, pa 
  

ol desarrollo «le la compañia , - 
  

Y YC E TM: 
  

IN E ES 

DADES ¿) + Una vez Gue sean aprobados el lalance 

y el Inventario del ¡'jorcicio .conómico respectivo)” 
  

y desmás dr practicadas las deducciones nocesarias,- 
  

para la formación de la reserva legal, y de lag - 

reservas especialos, que hayan sido TFesueltos por  la- 
    

Junta General, el saldo de las utilidades líquidas - 
  

será diatribuído en la forma que resuelva la Junta- 
  

General de Accionistas » -» - += - o. o mom o. oo. 
  

  

  

Tifodeo Vilo- be LA biiósLUci: sE 

y Lia UILACIGN e. -» Arico Vio 

CN ES E LUa UN PpP1IsSOoLuCczIcsN y 

La dd A dd eos y + ls Comparía soe disolvorá en 
    

los casos previstos on la Ley de Compaúlas y en - 
  

el estatuto . = lara el. efecto de da li uidación —- 
  

   



   

  

4 
» 

o en
 4
 

— 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

hasta que lo la Junta General nombrará liquidador; y        

     
Director ¿tjecutivo de la hasa, actuará como tal, el               

           

  

Compañía, o quien haga sus voces  . - >= - => - - 

             Los accionistas fundadores no 

         
así, premio, o ventaja de ninguna na -     reservado» para 

        
   

sesundo . -= «1 capital de la  compañiía se encuentra 
  

                   4 intogranente uscrito vagado, de Acuerdo con la y 
                    

suscriptoros y «el certificado de depósito- 

  

lista de 

                 bancario que Forma parte de esta escritura . e -  - 
     

        

    

        
Tercero . - Los gñatos de transferencia de dominio -        

            
     

  

dol    bien immeble que »o aporta, son de cargo del 
   

aportante , 

  

             
   

Cuarto . -= Autorízase al Lícenciado 'rnesto Halda —- 
  

       

  

lernándesz para que realice todos los trámites ne - 

        
          ceserios para la constitución de la compañfa; así - 

          como para que convoque 4 ¡rímera Junta VWeneral de.            

       Accionistas, y la presida +. - 

       

    

   

     
     585088 1PTO oo 

  

AR TA +1 

  

   

  

ÑASOCIONES .- - 

      

    

  

Los accionistas dJeciaran habor suscrito las       siguien. 

 _ _ _— __——_n    

         ha suscrito al capital social de lao- 
       

noventa y sels accio -      
   

   

  

sucres cada una y  - 

      
ha parado el valor de las mismas, mediante el apor- 
        

  

”"MUNDO”  



7 to y transferencia de dominio del bien inmmuoblo  «¿de- 

su propáedad, consistonte on 01 loteo denominado  " CA 

  

PETRA — *, de la Uacienda " Rosa ¡lváíra *”";3 el mismo- 

que tiene una superficie '  :DOSCXENTAS SIBGENTA y - 
  

TRES RHECTAREAS NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA y  OCMO - 

6 | DIEZ MILESINAS de HECTARRA(263.9738 has, *"? 9% identi- 

fica en el plano general de la hacienda, quo se —- 
  

adjunta a este contrato, firmado por los .accionistas; 

plano en el que se describen los linderos y dimen- 
  

siones de la hacionda, así como, también, los linderos 
  

  

y dimensionos del lota denominado "  CAPUIMA 6", que - 

(| $e aparta a la compañía en este acto fundacional ,.- 

uno . -= DESCRIPCION DE LA  HACIONDA —*". ROSA EL - 

*. y del Lote ” CAPLIGA ".- La Nacieuda " Ro 

sa 'lvira " se encuermtra ubicado en la jurisdicción 

de la Parroquía Pascuales, Cantón Guayaquil, a la al 

tura del kilómetro veintitrós y medio de la Carre- 

tera Cuayaquil — Paule y está compuesto de vivien - 

da rústica y terrenos cuyos linderos y dimensiones - 
  

2 Por el Norte, con la Hacionda Victoria y fil- 

tros dle la ¿impresa Municipal de Agua Fotable, con - 

un mil cuatrocientos ochenta y un metrosj] por el   
23 Sur, con la Hacienda Victoria, con dos míl seiscion - 
  

24 tos noventa y ocho metros; por el ate, con terrenos 
  

del doctor ármando Cruz Bahamonde, con ochociontos 0 
25 
  

26 chenta y nueve netros; por, 91, cesta, cop la Hacion - 

da VYictoría, con un eil trescientos cuatro metros; ys 
27 
  

2e por el Noreste, con varios propiotarios, en una línea 
  

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

168 

x7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2we 

27 

28 

-o- — 
quebrada de cuatro -mil trece metros cincuenta centímetros - 

De Acuerdo con el plano de la hacienda, que se adjunta a - 
  

| 

| 

la presente, y donde es encuentra marcado los Lotes * CA | te A 
1 

PEIRA " y " BOSQUEIRA ”, forma, también, parte de la ha -| 
1 
] 

  

  

  

cienda, un lote de tres mil cuatrocientos veinte metros a 

«.cuadredos de superficie; lote denominado " HARINETRA ” 

    
   
   
   
   

   

   

  

   

   

    

1 señor Daniel Piaza Iglesias solicitó al instituto Ecuao 
  

toriano de keforma Agraria la autorización para proceder - 

a diívidir el mencionado fundo, en tres partes, cada uno de 
  

jos cuales sería aportado al capital social de tres compa - 

tifas diatiutas; autorización que se adjunta, como documen - 
  

to habilitante, a esta minuta ])$LS-—)+- - tr. o o. - 

Aly UNO -= Uno +. - DESCRIPCION BL LOTÉ " CAPEIRA ". - bl 
  

lote denominado CAPETKA 20 encuentra ubicad o en la Hacien- 

da Rosa Elvira, con una superficie aproximada de DOSCIENTOS 

SESENTA y TRES ( 263 .) HECTAREAS, cuyos linderos y dimensio 
  

l 
nes yon los siguientos: Por el Norte, partiendo desde oi - 
  

punto treinta y cinco hasta el punto ireinia y cinco 2,C0Hn- 
  

quinientoa sesenta metros; bajanúo hasta el punto treinta - 
  

y cuatro,ton ciento setenta y dos metros; siguiondo en 1f - 
  

neá recta hasta el punto mímero treinta y tres,con crob 

cientos veintitrés metros; subiondo hasta el punto. rá 

  

  

mero treinta y dos, con descieatos- cincuenta metros;]- 

..— | 
estando ubicado entre los puntos treinta y cinco y-| 

  

  

treinta y dos, los filtros de la Planta de Trata  «-: 
    

    

máúcnto de La Toma, de la Empresa .Municipal de Aguan | 
  

Potable . = Peor el Sur, en Jfínva quebrada desde ol -| 
  

| 

punto treinta y nueve, al  puuto cuarenta, con tves - 
A A A A A A A A A A A A A



T cientos novente y curtro metros . - Por el Este, 1f- 
  

nea quebrada «ne va desdo «l punto cuarenta hasta. 

sl punto uno, lindando con el. carretero, del dnotar- 

4 Armando Cru Bahamonde, con cochociontos ochenta y ma 

ve metros , - Por al O0aste, con el lote denominados 
  

*  BOSQUEIRA ", con ros mil cionto quíncoe metros . -= 
  

Por el Noreste, con varica propietarios, en una línea 

e quebreda que parte desde el punto mínero uno hasta 

el punto. número treinta y dos, con cuatro mil tra» 

  

ce metros cincuenta centímetroa; tal “como se aprecia 

  

£. y especifica en el piano que se adjunta a este - 

instrumento o hd -. Sol -- . sl » se ed De ud e - me e 57 

12 AAA 

A, dos . - HISTORIA ME DOMINIO DE LA MACIERDA * RO - . 
13 - A A 

SA ELVIRA *".,- uu. dos - uno . - El accionista 180- 
14 us 

15 fior Daniel Plaza XYzlesías adquirió el dominto de la. 
  

16 Hacienda *" Rosa YXivira ”, según el Acta de Adjudi - 

17 cación de los hienes de su señor padre Domingo Plao 

18 sa ZXglesias, renlizada por el Jues Partidor dector - 

Rafael Arcos, en la ciudad de Quito, el día quintcy- 

  

19 

20 “de ¿Julio de mil novecientos doce, inscrita el velin- 

21 tinueve de abril de mil novecientos catorce; acts - 

22 en la que se acuerda adjudicar a los  herede - 

23 ros del causante, señores Daniel Piasa lIglosiast y, - 

Domingo Piaza Iglesias, el fundo denominado " Rosa - 
24 

ss | Flvira ", por partes iguales . - La adjudicación del 
26 mencionado fundo, a los Hberederos señores BDMniel y - 

27 Domingo Piasa Iglesias, consta en las hijuelas praoti- 

28 cadas por. el Aicaide Segundo Cantenal de Quito, en-



  

10 

14 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

. ante el Notario Daniel Belisario Hidalgo; e inscri - 

_As dos - dos. - El accionista señor Daniel Plaza 

_minado " Rosa Elvira *, por .sucesión de 

únicos y universales herederos a sus . 

des Plasa Iglesias de. Gobert; Daniel Plaza 

Y) sus medío hermanos María * Luisa Plaza Deanez y, , Ro- 

sario Plaza de Chardéón . - - - o o. o. o 

Qs dos - tres . - Por compra de derechos y acciones 

- 9- E 

la división de los bienes dejados por el causante - 

a 
    

) según sentencia dictada en Quito, el veintinueve de - 
  

_Marzo de mil novecientos diecinueve, protocolizadas - 
  

| 
| 

: | 
  

dá 

  

tas el veintitrés de Febrero de mil novecientos cua 
  

renta y dos e - - - al od e ad -» . a e AS A 7 

  

   
    

         
      
    

   

  

Iglesias adquiere dos sextas partes del fundo deno - 
  

su hermano- 

Domingo Plaza Iglesias, fallecido el nupve de Mayo 

de mil novecientos treinta y nueve, dejando, como sus 

  

  

  

t 
  

  

ptorgada por doña María Luisa Plaza Deanes, aegún es 
  

critura pública extendida el once de Enero de mil - 

novecientos cincuenía y cinco e inscrita el quince - 

del mismo mes y año; el accionista señor Daniel Pla- 

za Iglesias adquiere una sexta parte del . fundo de - 

  

_nominado "”" Rosa Elvira ", que - le correspondía a la 
  

vendedora, en la sucesión -de su hermano PDomiíngo .Pla- 
  

Za, Llelesias .- - - - o. q. - 

A. dos += Cuatro ,. - Por compra de derechos y accio- 

nes hereditarios otorgada por doña Rosario Plaza de- 

Charásñ, sogún escritura pública de veintinuévs de. Dz! 

  

ciembre de, mál novecientos Cincuenta y cinco e ins-



10 

au 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

crita el cuatro de Enero de mil novecientos cincuen 

ta y seis, el accionista señor Dankel Plaza Iglesias 
  

adquiere una : sexta parte del fúndo denominado " Ro- | 
  

- sa Elvira *, que le correspondían a la vendedora - 
  

en la sucesión de su hermano Domingo Plaza Iglesias, 
  

a. dos +=" cinco , -» Según escritura pública de vein 
  

tisóis de Noviembre de mil ' novecientos cincuenta : y- 
  

siete, e inscrita el dos de Diciembre del mismo Aa 
  

ño, la señora Mercédes Plaza Iglesias de Gobert ven- 
  

de sus derechos y acciones hereditarias, que poseía 

en la Hacienda: ” Rosa Elvira ", en la sucesión de 
  

su hermano Domingo Plaza Iglesias, al señor Humberto 
  

Echeverría Hinostroza . - -» =>» == + -. -. +. o - o. 
  

a. dos -»- sels . - Quedó, de esta manera, el fundo - 
  

denominado " Rosa Elvira  ", en propiedad de dos per 
  

sonas : a ) Daniel Plaza Iglesias, en cinco sextos;- 

Y», b ) Humberto Echeverría Hinostroza, en un sexto. 
  

a , dos - siete. - Según escritura pública de doce 
  

de Febrero de mil novecientos cincuenta y nueve e 

inscrita el catorce de los mismos mes y año, los - 
  

propietarios de la Hacienda " Rosa Elvira ", seño - 
  

res Daniel Plaza Iglesias y Humberto Echeverría Hi- 

nostroza, realizan una división material en dicho fun- 

do, Quedando, la THacienda *" Rosa llvira. ", que se - 
  

2 

describe en el ltem a +» unó, y Que se identifica = 
  

en el plano que se adjunta, en propiedad exclusiva - 
  

/con el consentimiento de su cónyuge Mercedes Geheverría de D: 

/ za lglosins 

sociedad el lote denomínado ”* CAPEIRA  ", del fundo - 

A: 

a 

del señor Daniel Plaza Iglesias, quien aporta/ a esta» |— 
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12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

que se hace 

+ 
- 10 =>» + 

A Antes mencionado, que se identifica en el plano a - 
ON 

  

referencia . - Los accionistas fundado - | 

  

! 

res avalúan el bien immueble denominado " CAPEIRA ”, 
! 

en la suma de UN  MILLO% CIENTO NOVENTA y - 
  

SEXYS MIL (- 

    

1,196,000.00 ) SUCRES » =- =» -=» = = | 
  

b ) El accionista aeñor Licenciado krnesto -alda 
  

  

  

tivo ,. - -. -. 

c ) +1 accionista señor Carlos Alberto Pareja Cor - 

dero ha «suscrito, al capital social de la compañía,- 

  

  

qAKAKá<>—AA A 2 

  

una acción, de UN MIL ( >: 1,000.00 ) 

  

pagado el valor de dicha acción, en dinerp efectivo, 

d ) 51 accionista aseñor Luís . Aguirre Alvares ha 

suscrito, al capital social de la. compañía, una ac - 

ción 4e UN MIL .( :: 1,000.00 ) SUCRES y ha pagado -| 

el valor de dicha acción, en dinero efectivo . - - 

SUCRES y ha - 
    

A e  ó___ —__=== 

  

  

  

e + La accionista Aborada Martha Manzur Castañeda  - 

ha suscrito, al capital social de la  compañfa, 

acción de UN 
O a 

el valor de dicha acción, en dinero efectivo . - 

Agregue, usted, 

de estílo para la valides y perfeccionami ento de 

esta mánuta » -= Firmado ¡¿ Doctor Leonardo  sabíno - 

Cuenta y tres 

Se agregan a 

AAA A AA A a, 

una - 
MAA 7, 

  

NIL (. 21,000.00 ) J3UCRES y ha pagado 

señor Notario, las demás formalidades 

  

  

   

esta escritura, a más del plano en e- 

     

    
     
    

    

  

       
     

         

   
   

    

11 

 



1 lla, los certificados extendidos por la Jefatura de - 

2 Hkecaudaciones de Guayas y por el Banco de Guayaquil o 
  

a de Guayaquil; y, los comjrobantes de pao de los im- 
  

puestos correspondiente a los Timbres Fiscales; a las 
  

    
4 A AN 

5 álcabalas y sus: adicionalos; y, a: lós” Colegios MNacio- 

6 nales "* Aguirre Abad " y " Lolores 5ucre ", de 085 
  

ta ciudad de Guayaquil . - lasta aquí la minuta y- 

sus documentos -Que: se agregan ¿ue, en un mismo  tex- 

t0, quedan elevados a escritura ¡pública . - Yo, el No- 

10 tario doy fe que, después de habor sido lolída, on - 

sn alta voz, toda esta escritura, a los otorgaates, áústos 
  

12 la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en  -» 
  

13 un solo actos. - Firuado ) Daniel Plaza 1, - Códula 

  

1 Ciudadanía número .cero guevo -— cero dos cuatro 
  

ve uno tres mueve . - Cédula Tributaria mímero uno 
15 - 

ocho cuatro custro cinco nueva . - Firmado ) Mercedes 

E. de Plasa Y. - Cédula .de Ciudadanía número cero 
  

- cero dos mueve seis tres sicte ocho . - CÉ 
  

dula Tritutaría nmúmero uno uno cero nueve ocho dos. 

Firmado ) firma ilegible , Licenciado Ernesto Balds 
  

Hernández . - Cédula de Ciudadanía rúmero cero miaeve 
  

cero dos asiste dos tres cáínco euntro . - Códuila Tr 

  

butaría número uno cinco cocho sels nueve tres . - 

23 

2. Firmado ) firma ilegible Carlos Alberto Pareja 

Cordero Códuta de Ciudadanía rmúmero cero nueve 

25 

cero dos siete dos rmueve seis sieto . - Cédula      
268 

butaríia mímero uno cinco ocho "Mueve cero dos. - - 
27 

Firmado ) firma ilaogiíble 1 Luía Aguirre Alvarez 
28 

   



Noa - 1- Le 

Cédula de Ciudadanía número cero mueve - ero des mus 

  

-"úslo /otmoo cero . - Cédula Tributaria número uno- | 
  

eero siete echo mueve . - Firmado ) firma ilegi- | 

¿Ple + Abogada Martha Mansur Castañeda - Cédula de - 

ciudadanía mímoro Coro mueve -— Seoro des seía uusve - 2 

  

  

  

    

iote coro dos . - Cédula Tributaría numeros uno 00h0- 
  

pes cinco uno uno . - El Netarie + Firmado ) Dector 

JORGE MALDONADO RENNELLA *" ,- -= == <= o. oc. . o. . 

DOCUMENTOS MADILITANTES . > CE Ro 

TIÍPICADO. - BANCO DE GUAYAQUIL - Guayaquil - 
10 

0 , Ecuador . - Cables 1 Banco . - Telex 1 tres colneo tres» 

1 

      

  

       

    

  

12 cero : des nuevo . - Banto . - CERTITFICAMOS 

_Que en esta Zlastitución Bancaria está depositada, en- 
13 

1d   

cuenta especial «¿e - integración de capital, para - 

- * , Ra Firma CAPEIRA S,4A., que se está constituyendo, - 
  

| o or - la vía siunltánea, la cantidad de CUATRO-- MEL: == 
10 

47
 

it
o,
 

  

    

   

   
     

  

A 
| 
¿ 

  
o 
18   

  

29   

Carios Alberto Pareja Cordero : Un- | 

sueros . - Martha Manzur Castañeda + Un míl su - | 
  

    

  

e mil novecientos setenta y cinco .'- 

  

llegibie +: Carlos NN. Jalón Y. Sub - Gerente BAN- 

  

26 
  

-, CERTIFICACION, - MUNICIPALIDAD — 
CTC A | 

WIDE "O GUATAQUIL - DEPARTAMENTO  - |  



o e, 
FINANCIERO 5 SECCION RENTAS» 

1 A A A A A ZA RÁ A 
  

_ Especie Valorada Treco 'sueres  cuarenta' centavos ¿ po 

    
   

"TASA - POR SERVICIOS TECNICOS y ADMINISTRATIVOS NWNúme 

  

3 - 

a bres nueve cinco cinco seis . A = .- SOLICITUD  y- 

el CERTIFICACION . - NMombre del solicitante : Ernesto Baj- 

e da Hernándes-. - Nacionalidad + Kouatoriana . -. Cédula |- 

> Unica 3 Caro nueve - cero dos .siete dos tres ceinco- 

s cuatro . ». Cédula. Tributaría , - Domicilio 1 Aguirre 

trescientos vsinticuatro - Oficina número 

  

   . Motivo de la Solicitud 3 Solicitar certifícado ¿Único 
10 

de impuestos de. predío rural código .. - Guayaquil, 

  

u 

junio de mil novecientos setenta y cinco. - Firma ya AA A 
_ do ) firma ilegible + Solicitante . - DEPARTAMENTO |- 

t 13 € 

.- FINANCIERO - SECCION. RENTAS . - El suscrito, Jefe de- 
14 — 

Rentas, certifica -1 Hecha la respectiva comprobación -. 
       

      

      
   

    

15   

<probanión en Tarjeta de Control, el solicitante , - 
16 ktm Á   

DEPARTAMENTO FINANCIERO .- “SECCION RENTAS 
17 A 

-«- CERT 

18 

siguiente 3 , Nom 
19 

-Cos,. on esta dependencia consta el 

  

.bre :¿ Daniel Plaza Iglesias ., - Parroquia 1 Pascua 
  

Predio : Hacienda Rosa Elvira , - Registro aegún la 
21 

ONAC 1 cuatrociontos . ochenta y dos . - AVALUO . COMERCIAL 
22 

20 -Seiscientos cincuenta y un mil treinta y dos: sucres. 
: ?. 

_( sí 651032.00 ) . - IMPONIBLE 1 Seiscientos cuarenta mál= +. -5/D37: 
24 s 

0e ochocientos dieciocho sucres y - ( s/ 6%0,818,00 ) . -» Es- 

28 te csortificado se extiende -a los pnes días del mol 
  

— mo que ¡6s extiends . por encontrarse ,al día en el 

27 ..de junio de mil novecientos setenta y cinco; el mp- 

28



- -= —_ 

impuestos correspondientes, hasta el ¡presento año . - 

  

   

  

    Y Comprobado por : tuna firma dlegible + Empleado . - VÁ - 
  

S | :lHdo hasta el treinta de junio de míl novecientos- | 
a A —_ — —_-__— »-_—— A 

| 

a setenta y cinco . - NOTA 3 En el valor de la taea- | 

| 

  

  

está incluído el de los timbres . - Firmado ) firma- 
13   

ilegible 1: Jefa de Rentas . - Hay un tímbreo y un- 
  

sello cuya leyonda es la  síguiente s Departamento Pj 
  

    

     

    

    

           

a nanciero - Bección Rentas - Munícipalidad de Guaya- 
  

ati ”". - -. - -. ed ek -. - - - - 

[2 

CAUTOREZACION,- INSTITUTO ECUATORIANO DE 

4 . | JREFORNA AGRARIA y COLONIZACION . - Malecón número 
  

trescientos uno y Juan Montalvo - Guayaquil -— Telg       
     

   
   

12 

    
  

  

fono tres cero tres cinco cuatro nueve —- Jefatura- 
3 

  

  

  

  

  

  

  

           
    

   

  

       

20 - 

Mm Predio Rosa Zlvira, ubicado en la ¿jurísdiocción de - | 

-» 22 La parroquia Pascuales, Cantón Guayaquil, Provincia de 

20 Guayas, a. la altura del kilómetro veintitrós y mo - 

, 2. dio .de la vía Guayaquil o Daule, con la finalidad- 
    

1 
1 

25 | Ue Aportar tres fracciones del citado predio, en - 

concepto de. capítal social a favor de tres compa - ¡ | 
28 | 

ñifas anónimas, que llevan por razón social * BOQUEL | 
AE IL 

SB. A.3 CAMPEIRA S. 4.3 yo * MARINEIRA *, las - | 

27 
  

28 

  

 



13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

to
 

15]
 

24 

25 

ze 

27 

28 

— 

que tendrán como objeto principal la lotización del. 

fundo . citado, para el uso de viviendas; y en base - 

del artículo treinta y tres del Reglamento Gdeneral,- 

para la aplicación de la Ley de .Reforma Agraria, - 

en su último inciso, constando además, el oficio má- 
  

mero cero cero cuatro ocho uno  cánco, de la Direc- 
  

ción Jurfdica de Tierras, fechado en Quito el vein- 

tiuno de mayo de mil novecientos setenta y  cinco,- 

enviado a esta Jefatura Regional + informe. técnico - 

legal mímnero Cero seis vinco. cero mueve, de fecha - 

discisóis de mayo de mil novecientos setenta y  cin- 

co, realizado por el Ingeniero Agrónomo Tvén Estupi -   
fián y Licenciado Robarto Baquerizo . - Al respecto - 

-se resuelve lo siguiente 1 Autorizar el aporte de - 

las respectivas fracciones a las ya determinadas so- 

ciedades anónimas, en concepto de capital socialjz ya - 

que cumplen con lo determinado en la ley; autoriza- 

            

    

ción que será válida siempre y cuando el objeto so 
    

        

    

       
     

     
     

  

sociedades sea de la  lotiza -    cíal principal de las 

ción del predio referido para uso de viviendas, uni- 

mente . - Los datos de dimensiones y más detalles - 
  

técnicos, de -las fracciones A aportar, serán dadas - 

por el peticionario . - Atentamente - Dios, Patria y- 

) 

no N,: - Mayor de Infantería - Jefe lHegional del -| 

Libertad - Firmado firma ilegible : Jorge Ds. Merl-         

TERAC , - RBU/gdb 3 un signo ilegible *".- - - - - 

CERTIFICACION. - SEÑOR JEFE REGIONAL DEL - 

IFRAC . - Daniel Plaza lI., respetuosamente solicito - 

   



      

         

  

   
   

    
        
   
   

   

     

   

- 13- T 
a usted se sirva ordenar a quien corresponda se me 

o 
certifique al pie de la presente, si el Predio Pun- 

  

  

do "” Rosa Elvira *, ubícado en la Parroquia Pascua. 
  

  

| 

109, Cantón Guayaquil, se encuentra afectado; certifi - 
ChÓQqQ—TÑR=zzzam OS 

5 cado que solicito a usted o para finos de compraven- | 
__— q   

    
quedo de usted suscrito atentamente -— Por Daniel - 
  

      

         

  

   
    

    

   

    

  

Plaza XIgiesias — una firma ilegible . - Recibido - 
  

Guayaquil, treinta y uno de marzo de mil novecien - 
  

tos setenta y finco . - Firmado ) firma ilegible t- 

Licenciado Jaime E, Salasar S., - Secre- 
  

tario Jefatura Regional XERAC ” 

JEFE REGIONAL DEL XIERAC EN GUAYAQUIL . - Marzo treínp 
  

ta y uno de míl novecientos setenta y cinco,, na - 
14 

15   

tado previa revisión de los archivos; hecho que  sen- 
2.9   

a7   
devuélvase - CUMPLASE . - Firmado ) una firma ilegíi- 

_Proveyé6 y firmó el decreto que antecede, el 
  

_señor Mayor de Infantería Jorge Merino Narváez, Jefo 
  

     

   

Regional del XERAC, en Guayaquil, a los treinta y - 
20   

21 un días de marzo de mil novecientos setenta y cin 
  

22 co, a las diez de la mañena . - Lo csrtifioo . -» - 
  

so | Firmado ) firma ilegible s Licenciado Jaime E. Sala - 

sar S., - Secretario Jefatura Regional XERAC ".- - 

En cumplimiento al mandato Que antecede, certifico t- 

  

que una ves revisados los archivos de la Jefatura - 
26 

  

    
   

27 Regional del XERAC, en Guayaquil, no se encuentra trá- 

mite de . afectación contra «el predio denominado Rosa 
28 

  

ta . - Por la atención con que dígne Aa la presente]. 1



10 

TP 

er 

Elvira, ubicado en la Parroquia Pascuales, Cantón Gua- 
  

  

y2aquil; dejando a salvo el derecho que pudieran te|- 

ner campesinos, de acuerdo a las leyes agrarias, de 

en el futuro, iniciar cualquier Juicio, o trámite . 

      
   

  

Esto no constituye certificación de inafectabilidana 
  

del predío , - Guayaquil, abril primoro de mil - nove     
 
 
 

ciontos setenta y cinco. - Firmado ) una firma i    
legible * 

BLICA DEL ECUADOR, - MINTSTE + 

PFXNANZAS . - OFICINA NACIONAL 

  

14 

15 

18 

17 

18 

19 

21 

2 

2d 

25 

268 

27 

28 

DE AVALUOS y CATASTROS . - El señor Tesorero Munici- 

  

pal del Cantón Guayaquíl cobratá el impuesto predial 

rástico sobre el predio denomínado Hacionda Rosa El. 

viráa, ubicado en la parroquía Pascuales, Registro mí 

mero cuatrocientos ochenta y dos, Avalúo número  cerd- 

cero Qquínce, al señor 2 Nombre y Dirección + Plaza |- 
          

   
        

Iglesias Daniel . - Fecha emisión . - Día diecisóla 

Mes abril -— Año míl novecientos setenta y cinco, 

Serie numérica . -» Provincia doce - Cantón cero tre 
  

Parroquia veintiséis — Mtúmero cinco cero uno dos 
  

dos . > Año : mil novecientos setenta y cinco .- AÁ 

valúo . - Comercial 1; Seiscientos cincuenta y un má 

treinta y dos sucres . - Imponible 3  Seíscientos cua 

renta mil ochocientos dieciocho sucres . - Impuesto 

Municipal . - Ánual -— echa de cancelación . - Siote 

        
         

     
    m1l ochocientos trece sucres ochenta centavos . - Di     

videndo semestral . - Vescuento o Recargo . - Concep 
     

   



    
     

    

    

   

    

     

   

      

       

    

     

   
      

      
    
   

   

       

   

       

-» 1h - Y 

Municipal - Dividendo - Valor total pagado : Siete míl 

ochocientos trece sucres ochenta centavos . - Ádicio - 

  

  

nales . - Cinco por ciento Centro Salud Pecvarin, - - 
  

1 

Valor total pagado + Trescientos noventa sucres setenta ,   

    

  

        

  

centavos . - Cinco por ciento Reconstrucción . - Valor 
  

total pagado 13 Trescientos noventa sucres setenta -[ 
  

centavos . - TOTAL A PAGAR 5 OCHO MIL QUINI¿NTOS - | 
A   

NOVENTA y CINCO SUCRES VEINTE CFNTAVOS , - Las divi- 

       

   

         

  

dendos ne se paguen, antes o después, del primero - 
  

10 de marso y del primero de septiembre del año ala. 

impuesto, tendrán un descuento, e - 

12 | recargo, del dies por ciento anual, respectivamente . - 

Jutiecio mímero - Año - Shogado . - Firmado ) 

Firmado ) 

a que corresponde el 
  

  

23 

    
    

       

    
     

   

        

  

bel A. Tanús S, - Recrudador Municipal . - 
14 

   
firma ¿ilegible 1 Director de la Oficins Nacional | de 

15 

firma ¿!lnxible    Avalíñios y Catastros . - Firmado ) 
29 

Pedro Cornejo Landín - Tesorero Municipal , - Emitido 
y7 

una firma ilegible 1: Jefe de Rontes , - RECIBO PARA 
18 

EL — CONTRIBUYPNTE" O + o A 
19 

LS TERTO 

e. - Jefatura de Fecasudaciones de Gua - 

a 20co y Hate | 
FISCO y Haber- 

  

  

declarado impuestos . -= DATOS DE — IDENTIFICACION DEL - 
        

SOLICITANTE , - Apellidos, - Paterno + Plaza - Mater- 
A   
  

É 

Iglesias . - Nombras 1: José Daniel . - Cédulas. | 
   

no 1 

  

AAA 

26 de Identidad 1 cero nunve - cero dos cuitro nueve-.| 

27 | Uno tres nueve ». - Tributaria 3 cano ocho cuatro cua 
<x_—_ ___uE__E EA E- E A Eee 

tro cinco nueve +. - Libreta Militar - Macionalidad 8



Ecuatoriana . - Domicilio ., -— Ciudad -— Calle y Números 

Guayaquil . - Motivo de la -—solicítud . - Firma del - 

solicitante -— Fecha de presentación . -» Uns firma ái- 

a legible , - veintiséis de junio de mil novecientos - 

  

LA J¿PFATURA PROVINCIAL DE  RECAUDACIONES DE =-= CER- 

TIFPICGA € Que el selicitante no adeuda, a la 

fecha, cantidaá aiguna en lo que se refiere a im - 

puestos fiscales, en esta provincia . - ESTE CERTIFICA 

DO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , - Firmado 

  

ilegible 13 Almagro Velásquez Cevallos - Jefe de Re- 

12 | gaudaciones del Guayas . - NOTA 3 No es válido eloa- 

ceritificado si tiene borrones o. emmendaduras . - Re-       
    
    
      
   
    
   

  

13    
visado por: una firma dlegíble . - Mey otra. firma- 

14 

ilegible que dice en facsímil John Maquílón; doy - 
15    

timbres y un sello cuya leyenda es la siguiente + 
18 

Jefatura - Provincial de Recaudaciones - Guayas ". - - 
17   

MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefa - 

so tura de Recaudacionés "de Giayas . - CERTIFICADO DE 

NO ADEUDAR AL FISCO y haber declarado impuestos . - 

DATÓS DE IDENTITICACION DEL SOLICITANTE , - Apellidos. 
21   

Paterno : Balda - Materno : Hernández — Nombres :iLuia 
22 

25 kirnesto . >» Cédulas . - identidad : sero nueva - cero 

241 dos siocte dos .tres cinco cuatro . - Tributaria t Uno 

2s | Cinco ocho seis nueve tres . - Libreta Málitar Nacio 

20 nalidaá 3 Ecuatoriana . - Domicilio . - Ciudad —-— C8R- 

27 lle y Número : Guayaquil , - Motivo de la solicitud: 

28 Firma del solicitante : ¿dliogíble . - Pecha de presen 

   



  

tación 3 veintitrés. de Junio de. mil novecientos se- 

  

    
     

   

  

tenta y cánco . - LA. JEFATURA - PROVINCIAL DE RECAUDACIO - 
  

NES DE, -CERTIFICA 7 Que el solicitante no 
  

adeuda, a la fetha, cantidad alguna: en lo que: sé: "- 
  

  

4 

s | refiere a impuestos fiscales, en esta provincia. “e. 

6 ESTE CERTIFICADO ES - VALIDO POR -QUINCE DIAS .,:- Fir - 
  

mado. ) firma ilegible 9» Almagro Velásquez Cevallos- 
  

Jefe de Recaudaciones del Guayas . » MOTA : Mo eb. vá 

el. certificado sí tiene borrones o enmendaduras. 

  

Revisado por 3 una -firma ilegible .-+. Hay. cuatro tim- 

12 bres «y un sello cuya leyenda «es la siguiente 3: Je 
  

fatura Provincial de Recaudaciones - Guayas " , - - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 MINYSTERIO DE PINANZAS., - Jefa - 

a tura de Recaudaciones de Guayas » - CERTIFICADO: 'DE - 

5 NO  ADEUDAR AL: FISCO y -Haber- declarado impuestos ;: - 

16 DATOS - DE IDENTIFICACION - DEL. SOLICITANTE ;: - Apellidos, 

vz “Paterno 3 Pareja , - Materno . Cordero >». Nombres -t- 

18 -Carlos Alberto .'+-' Cédulas . -- Identidad 3 Cero nieve 

10 céro' dos + siete "dos nuevé' seis siete. - Tributaria: 

20 uno cinco ocho nueve cero dos. , ”» . Libreta Militar - 

21 Nacionalidad  : Ecuatoriana . -— -Domicilio . - Ciudad : - 

22 Culle y Número : Guayaquil . - Motivo de le Solici 

23 tud , - Fírma del. Solicitante . - Fecha, de  Presenta- 

24 ción . -= Una  fárma -- ilegible + - . veintitris de. Junio - 

25 “r"de mál nóvecientos setenta y: cinco. . - > --- ld 

26 LA * JEFATURA PROVINCIAL. DE RECAUDACIONES DE.--CER - 

   
27 TIFICA : Que el solicitante: 

28 cha, cantidad - «Iguna en "lo :que: se refiero: a impiies- 

16 

  

| 
|



10 

1 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

27 

MINISTERIO 

uno uno esro siete ocho nueve . >» Libreta Militar —- 

T 
tos fiscales, en esta provincia , >= ESTE CERTIFICADO - 

ES VALIDO POR QUINCE DIAS , - Firmado, ) firma ilegi- 
  

ble : Almagro “Velásquez Cevallos -— Jefe de Recauda - 
  

ciones del Guayas . - NOTA 3; No es válido el certifica- 
A A | 

do si tiene borrones o  enmendaduras . - Revisado: - por» 

una firma ilegible . - Hay cuatro timbres y un se -| 

  

  

    llo cuya leyenda es la siguiente <:: Jefatura Provin- 

    

   
    
       
   

cial de Recaudaciones —- Guayas "o, 
  

DE 

tura de Reecaudacipnes de (Guayas . - CERTIFICADO DE NO- 

    

   

     

    

   
ADEUDAR AL FISCO: y Haber declarado impuestos ,., - DA- 

TOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE , +» Apellidos.-    
    

    
     

  

Paterno .Aguirre -— Materno : Alvares -— Nombres : Luis 

Fernando , - Cédulas . - Adentidad +2: cero . nueve -— 08 U- 

ro dos nueve nueve seis einco cero. - Tributaria :- 
  

  

Nacionalidad : FEcuatoriana . - Domicilio . »= Ciudad =- 
  

  

Calle y Número : Guayaqunild , - Motivo .de la solaca- 

tud ., - Firma del Solicitante 1 diegible , - Fecha - 
  

de Prosentación 3 veintitrés de Junio de mil novecien - 
  

  

tos setenta. y cinco . -» LA JEFATURA PROVINCIAL DE - 
e —   

RECAUDACTONES DE. - CERTIFICA 3: Que el solici 
  

tante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo - 
  

que se refiere «a impuestos fiscales, en esta provin - 
  

cia . - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS,- 

A
 Firmado -) firma ilegible : Almagro Velásquez Cevallos - 

Jefe de Recaudaciones del Guayas . - NOTA 3 No es . 
- 

válido el certificado si tiene borrones- O onmondadurab. 

  

   



Revisado por : una firma ilegible . - Hay cuatro - e na A 

-> timbres y un sello cuya leyenda es la siguiente rt) 

  

Jefatura Provincial de Recaudaciones - Guayas ".,- | 

o 
MINISTERIO DE, FINANZAS. - Jefa- 

  

  

  

5 tura Provincial de Recaudaciones de Guayas . = CER - 
  

TIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y Haber declarado | ? 
  

impuestos . - DATOS DE XIDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

. Apellidos . - Paterno : Manzur -— Materno + Castañeda, - 

Nombres 1. Martha Cecilia , - Cédulas . - Identidad + 
  

0 10 Cero nueve - cero dos seis nueve siete cero dos.- 

  

         
   
   

A . a | Tributarta + uno ocho tres cinco uno uno . - Libre 
  

ta Militar Nacionalidad 1 Ecuatoriana , -= Domici-     

         

      

    
     

   
   
   

    
    

    

    
    

   

  

  

            

    
   

  

    

       

         

       

  

    
   

-» Calle y Número * Guayaquil , -— Mo 
  

de la 

  

tivo 

  

solicitud . -= Firma del solicitante 3 una 
14 

  

   

firma ilegible . - Fecha de presentación 1: veintitrós 
15   

   

de junio de míl novecientos setenta y cinco. - 198 
  

17 JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES de ¿ > CERTI- 
  

   FICA Que el solicitante no adeuda, a 
18   

cantidad alguna en. ló que se refiere a impuestos - 
  

fiscales, en esta provincia . - ESTE CERTIFICADO ES - 

VALIDO POR QUINCE. DIAS . -» Firmado ) fixma s10gib1os | 

Almagro. Velásquez Cevallos. » Jefe: de Recaudaciones - 

  

  

  

    

     

  

del Guayas . >= NOTA 3 No: es válido el certificado - 
  

si tiebe. borrones o enmendaduras . - Revisado por t= 
  

      

  

una firma ilegible . -» Hay cuatro .timbres y un se - 

llo cuya leyenda es la siguiente 1 Jefatura Provin= 

cial de Recaudaciones - Guayas "o ¿ o == >». o. - 7 

     

     

  

  

  

COMPROBANTES 
 



1 GIO NACIONAL EXPERIMENTAL" A- 

QUIRRE ABAD " - COLECTURIA., >» Me | 

3 mero uno tres uno cinco cinco cuatro , » POR y DOS - 

MIL CUATROCIENTOS SUCRES , - Recibí de Capeira S, A».- 
4 

5 la suma de dos míl cuatrocientos sucres por  concep- 

e | to del impuesto a los Colegios "Aguirre Abad 

  

y "*" Dolores Sucre * - Dos por mil adicional 

. las Escrituras Públicas . -» Impuesto sobre la cuan =- 

tía de un millén doscientos mil sucres . » Notaría - 

  

«Séptima - Orden número uno cuatro seis nueve Cero - $0 

. seis , - Guayaquil, julio catorees de mil novecientos» 

  

12 setenta y: cinco . -» Firmado ) firma ilegible 1 El= 

Coleetor . - Hay un sello cuya leyenda es la: sio- 0 

  

guiente : Colegio Nacional Aguirre Abad «- Guayaquil. 

1 Colecturía Po m - Le - - e -. us e. - - - - 

| MINISTERIO DE FINANZAS. - JE- y 

m| FATURA. PROVINCIAL DE RECAU- 

sÁ | DACIONE:S DE GUAYAS. - Uno R_iuno - 
  

ocho ocho ocho cero ocho seis. - Fecha 2 catorce - 

  

19 

20 siete - setenta y cinco - GOVo-tres tres. sieto tres | 

21 seis . - Recaudación -Directa . - Nombre tr Notaría 

22 Séptima del Cantón . - Cédula de Identidad , Por - 

23 concepto de Constitución de compañía. industrial 

24 | " CAPEIRA S, A.: * - Cuantía 3 un milién doscien - 

25 tos míl sucres . - Código + uno uno uno dos  siete- 

28 | “ero cero uno. - Año. - Rubro 1: Fiscales . - Valor 

27 Dos mil cuatrocientos cuarenta sucres . - Código 1 ue 

2s | no uno uno. dos siete cero cero cuatro, - Año , -> >»



- 17 - JJ 

ihRubro 12. Timbre de Salud . - Valor 2  Veintiséis su - 

0 es . - Total + Dos: mil cuatrocientos sesenta y - 
  

  

E, sucres . - SON ¿ DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
      ) 

» 

p y SEIS SUCRES . - Liquidador : una firma ilegibie, - 
  

Jefe de Recaudaciones o Recibidor 2: una firma áilo- 
  

os - gáble . -= RECIBO PARA YL CONTRIBUYENTE UNICO comPno- (1 3 
  

  

    

      

        
   

    

    

   

  

     
    

  

  

    

  

  

  

           
    

   
   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

e — 

o] BANTE DE PAGO o. os 

a[ MINISTERIO DE PINANZAS. - JE -| 

9 FATURA PROVYINCIÁL DI 

10 DAGIONES DE GUAYAS +»; - Une Runo e- 

ó a cho ocho e€eero ocho siete. - Fecha 3 catorce -  sie- 

se te - “setenta y cinco o. GOV . - Recaudación Directa 

19 Nombre +. Notaría Séptima del. Cantón -— Cédula de - 

> v | Identidad . - Por concepto des Emisión de Acciones- 

. as [ "o CAPEIRA: Sa Ao ".- Cuantía + un. millón dúoscien- 

16 tos mil sucres » - Código t£ uno uno uno dos siete- 

+ 7 cero Cero uno .- Año .. Rubro" s Fiscales . - Valor 

18 Dos mil cuatrociontos _ SUCres . - Total 13 Dos máíl - 

9 10 cuatrocientos sucres o. soN + DOS MIL CUATROCIENTOS= 

20 - SUCRES , - Liquidador . - Jefe de Recaudaciones o Re- 

es | Cibidor + una firma dlegible . - RECIBO PARA EL CON- 

22 TRIBUYENTE UNICO _ COMPROBANTE DE PAGO *".- - - - > 

20 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - 

, 2. DIRECCION. FINANCIERA. - El Escudo -| 

í . => a 

25 Municipal " Por Guayaquil Independiente "ao - Guaya — 

28 | uil, catorce de Julio de mil novecientos setenta ya 

27 cánco . - El Jefe de la Dirección Fínanciera Munici- 
i 

28 pal - CERTIFICA +: Que la venta que hace Da



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

28 

27 

T 
E 

niel Plaza Iglesias ( Aporte de Capital ),.a favor 

_.de Co. A, " CAPEIRA S. A, ”", de un inmuablo de - 
  

su propiedad ubicado en Pascuales, Registro mímero - 

cuatrocientos ochenta y dos, no está, gravada econ el- 
  

   

   
      

     

        

     
   
      

   .impuesto a las utilidades en la  compreventa de as - 
  

-sas y terrenos, por no haber utilidad , - El, preson- 
  

-te certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto 
  

en el. artículo tresciontos noventa y uno de la Ley- 

de Régimen Municipal, vigente . - Firmado 

ilegible 3 -El Jofe de la Dirección Financiera", - 

-_ MUNICIPALIDAD , DE 
  

DEPARTAMENTO, FINANCIERO SEC 

    

     

     

  

     
   

CION "RENTAS. - ALCABATAS. - Certi - 

ficado original número cero tres cinco siete cinco.- 

El ¡infrascrito, Jofe de la Seegión Rentas, certifical- 
  

     ha       en la Que el señor Daniel Plaza Iglesias. pagado 

Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por con -| 

  

cepto del impuesto de alcabalas, la suma de cinco - ma 

-mil novecientos ochenta sueros, .según aviso número  - 
  

ciento dos, del Notario señor doctor Maldonado, que =- 

a continuación detallo 1 Vendedor 1: Daniel Plaza = 

.glesias . - Comprador t  CAPEIRA S, As . - Concepto s| 

  

      

  

Aporte de ¿inmueble a constitución de compañía, lote - 

- de terreno . » Parroquia Pascuales ” Calle - del - 

7 
.Cantén Guayaquil . - Valor de la venta 1 Un millón» 

—_ 

eclento noventa y seis mil sucreaz pero se ha cobra. 

  

  

      
    

-do el impuesto sobre la sguma de =» por ser éste - 

el avalúo constante en el Catastro . - XMPUBE Ss T      
  

   



- 18 - JJ 

Fijo para los primeros un millén ciento noventa y - 

seis mil sucres ss once mil novecientos setenta eu - 
  

cres . - Gradual - por el resto. - Suman t Once - 
  

míl1 novecientos sesenta sucres . - Descuento Ccíncuen- 
  

7 

  

s 

5 ta por ciento según el aviso : Cinco mil tn 

e | "tos ochenta sucres . - Defensa Macional un medio por ] 

  

    ciento - Artículo trescientos cincuenta y oche L,jh,- 
    

    

  

       

   

   

  

     

     

           
      

   

   

  

8 Agua Potable uno 'por ciento . - Junta de Beneficen- 
  

“cía uno por ciento. - TOTAL 2 CINCO "MIL NOVECIEN - 
  

so | TOS OCHENTA SUCRES . - Guayaquil, quince de Julio «de- 

”. mul novecientos setenta y cinco . -» NOTA 
  

- tar Que, de acuerdo con el aviso        
     

12 

“Aimpuestos       

  

los paga el - y que se ha 
13 

   por ciento de descuente, por verificarse la 
14 

      
    

   
     

    

    

    

    
    

    

tranmisién dentro del - de la anterior. - Fecha - 
15   

Supra . - Firmado ) firma dilegible 1 Encarga- 
16   

      do de la Jefatura de Rentas . ile - Hay un signo 
17   

18 giblo, un timbre y un sello cuya 
  

guiente 1 Departamento Financiero - 
19 

-Municipalidad de Guayaquil ".- - - 
20 
  

MUNICIPAL DE 
21 

22   

23 Impuesto adicional al de Alcabalas - Núme- 
  

24   
ro cero ochos un> nuevas caro .. » Recibí de Daniel - 

25 
  

Iglesias y señora la cantidad de un míl sete. 

i ocho sucres cincuenta y seis Centavos, por - 28 | cientos     
     

  

    

   

  

* por ciento adicional al de aulcaba 
27 ímpresto del uno 

28 ara le nueve provisión de: agua potable de quí 

t 
4 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

.Jor de esta transmisión de dominío es de un millón 

to y Guayaquil ( Decreto Legislativo de Octubre vein 

.timieve de mil novecientos cuarenta ), en la wventa- 
  

que hace a CAPEIRA S. A,, del predio ubicado en la 
  

      

     

    
   

    

    

parroquia Pascuales, de este cantón, consistente en - 
  

Lote de Terreno CAPEIRA ( Aporte a Compañía ) Re= 
  

glstro cuatrocientos ochenta y dos ONACo, -- El va - 
  

  

ciento noventa y seis. míl sueros, sogún eviso núme-            

             

      

ro ochenta del Notario señor doctor Jorge Maldonado= 
  

Re . - Guayaquil, julio diociséis de míl novecientos - 

setenta y cinco, » Recaudado por 2 una firma ¿le- 

gible . - Hey un sello cuya leyenda es la siguien - 

te 12 Empresa Municipel de Agua Potable de Guaya - | 

quíl - dieciséis julio mil noveciantos 

  

       

    

   
   

setenta y 

cinco PAGADO VENTANILLA NUMERO SETS "¿a - - 

JUNTA DE Go: PENEFICENCIA 

    

  

GUAYAQUIL, - Aporte a Compañía , - 
  

| 
TO DE Aá LCABALAS. - Original número dos | 

- — | 

mueve ocho dos tres ., - POR 12 UN MIL SETECIENTOS e 

CHO SUCRKES CINCUENTA y. SEIS CENTAVOS , -» Recibí de -| 

Daniel Plaza Iglesias y  señcra la cantidad de un 7 

  

  

  

  

mil setecientos cchoc sueres Cincuenta És Cincuenta y seis centa - seis centa - 

vos, por concepto dal uno por ciento adicional al - 

a
 

impuesto de alcabzlas, sobre un Valor de un millón - 

ciento noventa y seís mil 3utres, por la exansfereno | 
”» 

A AAA A e 

ela de dominio de lote de terreno CAPEIRA, situado - | 

- en la Hacionda Rosa Elvira, a favor de CAPEIRA S, A 
4 

- parroquia Pascuales . -» Cheque número tres o02ho csro -» 

   



e
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M 

12 

13 

14 

15 

18 

v7 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

a 

- 19 » + 

, = Banco La Previsora; según artículo - 

  

  

Guayaquil, «catorcs de julio ds mil novecientos seten- 
  

-ta y cinco. - Firmado ) firma ilogible + Guatave» | 
7 

«JIllinirworth Baquerizo -» Tesorero Junta de Beneficen - 

    
  

cia «de Guayaquil . - Hay un sello cuya leyonda es - 29 
  

Ja siguiente 32 Junta de Beneficencia de Guayaquil - 
  

Tesorería +» estores .¿unlio mil _novecientos setenta ya 
  

  

  

  

a. CONSEJO PR o VINCIAL DRIL - 

GUAYAS, + INM RD ES TO ADICIONAL - 

DE ALCADALA Número cero tres cinco dos . 

“cesro ocho, - Tesorería del H, Consejo Provincial del- 
  

Guayas —» TOR 2 UM MIL SETECIENTOS OCHO SUCRES CIM- 
  

CUTNTA y SEIS CENTAVOS , - He recibido de Daniel - 

Plaga lglosian y señora Ja suma de un mil setecíon 

tos o0ho  sucres cincuenta y solo centavos, por con - 

-cento del (impuesto del uno por ciento adicional ' as 
  

ta «lcabala, eroado por Decreto Legislativo de veino 

tidós de Octubre de rmíl noveciontos cincuenta y dos, 
  

  
  

traneferencia de dmmínioc del predio : aporte de ¿inmie 
  

para construcción y Amoblamiento de escuelas, por | 

+hle e areledad inédnstriel Jota de terreno denonina- 
  

do * CATFIPA ", desmembrado del Predio Hacienda " Ro= 
  

pa Flivira *, con regístro mímero cuatrocientos ochen- 

ta y dos ONAC, situado en kilómetro veintitrés y mo 

dio Vía "Dane - parroquía Pascualos - ¡y5r un mi - 

  

    

  



10 

Mm 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

27 

— 
A 

llón ciento "noventa y seis mil suores, que hace a. 

favor de Compañía Anénima Industrial -” CAPEIRA *” 8, 

A. - ( Según Artículo trescientos cincuenta y - oche= 
1 

Literal H, de Ley de Régimen Municipal ) , -- Eseri - 
  

tura celebrada per Notario Séptimo doctor Jorge Mal- 
  

donado Renneila . - Pagado cheque Banco La Previsora. 
A 

| 
Nóúmero del cheque tres ocho cero uno uno uno . - | 

Pl 
tres C<cero . - Hevisados 

  

  

     

     

      
    

      
   
   

.Cuenta número uno seis nueve        

“ana firma jilegible . -» Guayaquil, a quince. de” julio - 

de mil novecientos setenta y cinta. - firmado ) una- 

firma iiegible 13 Carios Gonzáles Villegas - Tesurero 

Consejo Provincial del Guayas "” 

  

REPUBLICA Dbi >BCGCUADUR o. > JUN- 

        
      

TA DE DEFENSA NACIONAL, - 

PUESTO PARA 

il Ma 

DEFENSA. 

CIONAL SÚBDBREA ALCABATLAS — Kónero- 
A A A]   

tres tres nueve cero >» GSINTE,- Guayaquil, catorce - 

             
     

        

      

  

de ¿julio de mil novecientos setenta y cinco. - Re- 
  

cibí de Baniel Piaza Iglesias y señora la cantidad= 
  

de ' ochocientos cincuenta y cuatro smucres veintioche- 
  

¿centavos, por el ¿impuesto a la defensa nacional “sobr 
  

alcabalas, Que le corresponde en la venta 

     calle de a CAPEIRA So. A., del predio ubicado en la 

la parroquia - del cantón - provincia, consistente - 

en terreno . -= Valor de la venta 3 Un millón ciente 

| 
noventa y seis mil sucores . - Valor sobre el que se 

paga el impuesto, aegún aviso número ciento dos, úsl » 

Notario úáoctor Raláonado 3 un medio por mil para De- 
  

   



del 

  

    _Jafe Provincial Renaudación Junta de Defersa Nacional” 
  

CERTIFICADO. - Yl Registrador . de. la Prepie- 
    

  

    
4 

sl dad 3s1 cantón certifica 1 que examinados los regís - 

6 tros: rte asta oficine según sus Índices desde . el - 

Sl el dos de enero de mtl neveciontos cuarenta y cin=) 1 

a ce hasta. esta fecha, no avarsta qua e! lote de  ta- 
     

       
  

  

    

-rrano nmnímero dos dal Fundo Rástico rencuinado Rosa - 
    

          

     

      

   . Elvira, antes Mercedes, ubicado «+*n lu Parroquia. Pan - 
10 

. cunles, de este easntón, que retiene parcisasluonte en 

2 propisdad Daniel. Plaza Xlglesiaas, luego de haberse « - 
1 

         
                 

al” fectuado sucanivas «kJdesmembraciones, asté suteto a em - 
1   

barro o prohibición Inicial tc lcial de enajenar 0 gPrNVRF, - gravar, -    14 

      

   

ni afectado con «£ravamen alguro . - Adquírió la to- 
15   

16 talidad en la división msteríal celabrada con Per - 

17   
E nando . Huaborto Soheverría dinostroza, segúr. escritura - 

18   
   

     

     

  

    

  

- páblica extendida el dice -de fahraro de mid. nove 

Ñ A 
| -Cisntoa cincuegta y nmisve. ante sl Wotario doctor - 

19 

  

     
    
    

    

    

     

  

Juan de Dies Morales :4vraues, inscrita. e] entorgo dJe- 
20 

  

los mismos3 por compra . de * todos los :derachos y a85- 
al 
  

       
   
       

  

    

   

     
    

cionmos en la sucesión Je Domiínso Plasa. Fxlesia4a] a - 
22   

Qosaríio Plaza de Chardon, segúa escritura pública ex- 

tendida el veintimuevs de ticiembre de mil "*Yecion- 
  

   
tos Cincuenta y cinco, ante el NWYotario Joró María - 

  
  

Montalyán Corneje, inserita el “exatro do enero Ue - 
  

   

    

    
mil novecientos eincuenta y seis; y, 2 María Plasa  - 

pública extendida «el qnce de     Pranne según escritura 
 



1 snero_de mil novecientes Cincuenta y cinco, ante el 

vv Notario José María Hontalván Cornejo, inscrita el tre- 

3 ce de los mismos ., - - Guayaquil, veintiuno de agoste- 

4 de mil novecientos setenta y cinco. - Firmado 

5 firma ilsgible Doctor José Santiagd Castillo Ba -     
8 7 - Registrador de la Propiedad del Cantón Gua... 

2 yaquil . - Hay un sello cuya. leyenda 

8 te ss Regiatro de la Propiedad - 

ol_ der . - Doctor Juaé Santiago Castillo Barredo - Me - 

10 ” gáistrador A oo” . o mo -. tem mm "> me De e e. do - na 

a Enuendado : e. - veinte - clento movanta y.:3els - 

ss | DOSCIEN(AS SESENTA y TRES Hi0OTAREAS NUEVE HIL SNTE 

13 _ CIENTOS TREINTA y '0CH0 DILZ MILASINAS E USTARZA - | + 

  

263.9738 has. ) UN HMILION CALGTO NOVENTA y 5£1S- 

  

- MIL ( Y isi19ús000.00 ¿ - Iglesias - CERTIFICA ó 
  

    

  

    

    

    
       

  

  

  

            
    
  

  

  

   

  

     

  

  

   

5 ¡( Mb Y desnsievive o 

16 | CIO +» 4HUNICIFPALIDAD " Da GUAY Aa e 
y? _ A 

17 QUIL - DERARTAMENTO - Sí vajen . - En - 

se | tre líneas : y cinco - 3£ vale . - Tostado 1 incl 

19 so primero - No vale. - 

20 | “onse consentimiento de su va cónyuge Y po Echeverría de Plaza - 

en. Iglesias - Sí vale.-'ntxr Po la industria de la cons- 

l 

as | trucción-Si vale, - xl 

) y e 

23 HL - . 

| 
e “7 

25 A 

2e otorz3 «ante mí; en Ye de. : ello  confiero - 

27 este TERCER TESCIMONIO que, en veintiún fojas ú- 

tiles, sello y firmo ea osta ciudad da  —Guaya



  

RCA/. 28 

2 + 
1 quíl, a los veintiún días del mes de agosto de mil 

x 

2 novecientos setenta y cinco. - 
  

  

  

. . 

ji . a ro . 

Dr. Jorge Maldonade Rene 
rn. 

lucario Séptime del Cantón Guayaquil 
  

  

  

| 

s | Certíficar que De cenfermidad con la Keselución número 4.422 dictada el- 

vo ¡| dece de Septiembre de nmil nevecientes setenta y cinco, per el 1 
  

     

   

  

  

  

  p— A 

Certifica: que cen fecha de hey queda archivado «el cemprebante ab 

    

    

    

   

     

    

19 
  

20   afiliación a la Címara de Industrias de Guayaquil,. Guayaquil, di 

21 | cinueve de Septiembre de 
     

    

  

istrader Mercantil. a 

ABOGADO HECTOR MIGUEL HO AR ANDRADE 

  

Certificaz "ue cen fecha de hey he archivado una copia auténtica      

  
  

en cumplimiento de le di 

    

número 733 por el Presidente de la Repúiblica el veintidos de A 
  
 



, Sosio de mil nevecientes setenta y cínce, publicade en el Regis 

2 | tro Oficial número 378 del veintinuevo de Agente de mil nevecien». 

tes setenta y cinco.» Guayaquil, diecimevo de Septiembre de mil : 

nevecientes setenta y cjfico.- El Registrador Mercantil.- no. s 

    

10 

    

“PIT Do 
1 os al . ve en el diario "07 "03829" ep su edición cnrres- 

      
    
   

  

vondiente al lfa miércoles vrirero de cctubre de mil novecienl 12 

tos setenta y cinco, Año 3, 1% 69; se ha publicalo el extrae 9 
A A A Í 13 

to de la escritura pública de eonstitución de la comnañfa a- 
14 

     

       

nóénima denominada "ONVPOTOSA 2,A TR eoy/Íle razómndfe su e proba- 
15 

A
R
 

e... ..o..:...... c*_. . ........ 

  

    

: K 
Ledo. intonio Garci “artínex, 

7 : IOMA TOA AAA 
Sa A “ 1 2 

Me os y 

  

  

  

  

 


